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La Responsabilidad Social Empresarial no es un descubrimiento nuevo para las
cooperativas, desde sus inicios, han tenido en cuenta que sus acciones benefician a la
gran mayoría de sus miembros, incluidos los trabajadores, la comunidad y el entorno en
el que operan. De muchas formas distintas, el movimiento cooperativo ha sido el
pionero en el desarrollo y la práctica de la Responsabilidad Social Empresarial, debido a
la estructura democrática, basada en sus miembros, siempre han mirado más allá de las
simples ganancias financieras, los valores y principios han estado en el corazón del
modelo empresarial cooperativo desde hace más de 150 años.
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martín” R.L., es una Sociedad de
Responsabilidad Limitada, siendo su fondo social variable, fue constituida el 5 de marzo
de 1966 de acuerdo a Asamblea constitutiva, autorizada por la Federación Nacional de
Cooperativas de Ahorro y Crédito de Bolivia No. CB-47/66 de 4 de febrero de 1966, con
personería Jurídica bajo el registro No. 510 y R.S. No. 00535 de fecha 7 de octubre de
1966 y Registro Nacional de Cooperativas de vigencia No. 5 de fecha 24 de julio de 2002.
A partir de fecha 4 de diciembre de 2017, la cooperativa cuenta con la homologación
ante la AFCOOP de su Estatuto Orgánico, bajo Resolución Administrativa H-2da FASE-
188/2017, siendo su denominación: Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San
Martin” RL. En la gestión 2019, habiendo cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
N.º 393 de Servicios Financieros, el Reglamento para Cooperativas de Ahorro y Crédito y
demás disposiciones reglamentarias, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero
ASFI, otorgó a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin” R.L. la Licencia
de Funcionamiento Nº ASFI/019/2019 de fecha 22 de octubre de 2019. Iniciando
operaciones como entidad de intermediación financiera regulada a partir de fecha 7 de
enero de 2020.
La Función Social de la Cooperativa, se encuentra definida en el marco de la
Constitución Política del Estado en su artículo 312 par. II y III que establece que todas las
formas de organización económica tienen la obligación de generar trabajo digno y
contribuir a la reducción de las desigualdades y a la erradicación de la pobreza y que
además deben proteger el medio ambiente.
Por lo que la cooperativa durante su vida institucional trabaja sobre bases y principios
naturalmente cercanos a una gestión socialmente responsable.

DESCRIPCION DE LA
INCORPORACION DE RSE EN LA
PLANIFICACION ESTRATEGICA DE

LA COOPERATIVA



1.1 Filosofía de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin” R.L 

MISIÓN

“Brindamos soluciones financieras integrales con Eficiencia, oportunidad y
Responsabilidad Social, para satisfacer las necesidades económicas de nuestros socios
(as), basado en valores y Principios Cooperativos”

VISIÓN

“Ser la Cooperativa Líder en la atención con calidad y calidez, dotada de tecnología que
transmita imagen de confianza, credibilidad, excelencia en la calidad de sus servicios,
basado en valores y principios Cooperativos”

VALORES

1. Integridad, De todo el elemento del personal hasta los directivos deben lograr
integridad tanto individual como organizacionalmente.

2.Honestidad, Honradez, dignidad y decencia de Directivos, funcionarios y Socios.
3.Transparencia, Confianza, comunicación y franqueza en el trabajo.
4.Espíritu de servicio, Estar al servicio de nuestros socios
5.Responsabilidad social, Trabajar con integridad para con nuestros socios 

PRINCIPIOS
Son normas institucionales las cuales orientan el accionar correcto de nuestra
Cooperativa, en consecuencia, la Cooperativa adopta los siguientes principios, como
base legal de su accionar financiero al servicio de sus socios:

1.Equidad: Trato igualitario sin discriminación.
2.Seguridad: Brindar seguridad financiera a nuestros asociados.
3.Solidaridad: Trabajar con responsabilidad social empresarial



1.2  Aplicación de RSE por la Cooperativa
La Responsabilidad Social Empresarial es la “Contribución al desarrollo humano
sostenible, a través del compromiso y la confianza de la Cooperativa hacia sus
funcionarios, sus socios (as), la sociedad en general y la comunidad local, en pos de
mejorar la calidad de vida de toda la comunidad. 
Es una forma de gestión donde se definen metas empresariales compatibles con el
desarrollo sostenible de la sociedad.
Por esta razón la cooperativa con la aplicación de RSE en nuestras operaciones
generará:

Mayor productividad
Lealtad del Socio
Acceso a mercados 
Credibilidad

Por otra parte, la Cooperativa como parte de su orientación estratégica contribuirá al
logro de los objetivos de desarrollo integral para el vivir bien, promoviendo los derechos
humanos, coadyuvando en eliminar la pobreza y la exclusión social y económica de la
población donde tenemos presencia en concordancia con la Ley de Servicios
Financieros Nro. 393, colaborando como Cooperativa al cumplimiento de una meta
superior que es la erradicación de la pobreza en el país.

1.3. Orientación Estratégica de la RSE

La Cooperativa también orientará sus prácticas responsables hacia el interior de la
misma o hacia afuera. 

Al Interior: con sus Ejecutivos, funcionarios y los consejeros.
Externo: Clientes, Socios, proveedores, medio ambiente y la comunidad en general.



2.1 Descripción de la incorporación de RSE en la planificación estratégica
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San Martin R.L. desde su origen y su
naturaleza ha incluido y puesto en práctica de forma voluntaria los principios sociales
del cooperativismo, que en lo posterior han sido coincidentes con los propósitos de la
responsabilidad social empresarial.
Por ello se considera parte de la estrategia empresarial de la Cooperativa. Con el
objetivo de generar valor sostenible en los aspectos relacionados con la sociedad,
economía y medio ambiente. En el marco de la incorporación de la RSE en la
planificación estratégica, él se establecieron metas sociales y financieras de la
Cooperativa, de allí que el Plan Estratégico incorpora criterios inclusivos, referidos a la
ampliación de destino de la cartera, para atender actividades productivas, y la inclusión
al servicio del ahorro. Es importante mencionar que se realiza la contratación de los
servicios de una calificadora para realizar la Calificación de Responsabilidad Social, y de
esta manera realizar un seguimiento a los indicadores de RSE establecidos por la RNSF.
La normativa respecto a la RSE para entidades financieras, emitida por la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero establece los lineamientos para que las entidades,
en el marco del giro de su negocio y actividades que realizan, actúen en beneficio de
socios, clientes, usuarios, proveedores, personal y otros, respecto a sus expectativas
sociales, económicas y ambientales, favoreciendo el desarrollo sostenible.
Las políticas que orientan las decisiones y actividades en la Cooperativa mantienen un
equilibrio dinámico con la sociedad, economía y medio ambiente, son revisadas
anualmente y actualizadas en cuanto sea pertinente y/o conforme a las observaciones
o recomendaciones de la ASFI. El marco normativo interno que hace mención y dirige el
accionar responsable se halla en los siguientes documentos internos:

Política de Responsabilidad Social Empresarial
Código de Gobierno Corporativo
Código de Ética
Código de Conducta. 
Reglamento Interno de Trabajo
Plan estratégico alineado con la Función Social
Trato preferencial a Personas Adultas Mayores y Personas con Discapacidad

DESCRIPCION DEL CUMPLIMIENTO DE
OBJETIVOS Y DE LA POLITICA DE

RESPONSABILDIDAD SOCIAL
EMPRESARIAL



2.2 Cumplimiento de los Objetivos y de la Política

El objetivo de la Cooperativa al implementar RSE es el de Contribuir al desarrollo
sostenible. Las decisiones y actividades de la Cooperativa socialmente responsable se
constituyen en una contribución valiosa al desarrollo sostenible.
De acuerdo a la Política y Plan Estratégico de RSE para la gestión 2024, la Cooperativa
estableció realizar e implementar acciones de RSE considerando:

Promover el desarrollo integral para el vivir bien.
Facilitar el acceso universal a todos sus servicios. 
Proporcionar servicios financieros con atención de calidad y calidez.
Asegurar la continuidad de los servicios ofrecidos
Optimizar tiempos y costos en la entrega de los servicios financieros.
Informar a los consumidores financieros acerca de la manera de utilizar con
eficiencia y seguridad los servicios financieros.
Gestión de los aspectos ambientales: disminución de consumo de recursos o de los
residuos emisiones, reducción gasto energético, política integrada de productos
crediticios.

       Alcance de la RSE 
La RSE interviene activa y voluntariamente en el desarrollo de los distintos grupos de
interés de la Cooperativa y de toda la sociedad en su conjunto, procurando que la
Cooperativa administre sus actividades de forma responsable, respetando los
derechos fundamentales del ser humano y de su entorno.
Compromiso con los Grupos de interés
Los grupos de interés son el conjunto de personas o partes interesadas y/o
afectadas por la actividad de una organización, en este entendido la Cooperativa
comprometida con la sostenibilidad, involucra a sus grupos de interés con el
objetivo de identificar, comprender y responder a los intereses y preocupaciones de
estos grupos, y así elaborar una estrategia que permita atender a las demandas
identificadas. 



La Cooperativa, asume el compromiso con todos sus grupos de interés a través de
acciones y promoción de prácticas adecuadas; por otra parte, se ha priorizado y
definido a sus grupos de interés, otorgando un particular énfasis en aquellos grupos
priorizados:

Consejeros (as).- Cumplir con las determinaciones y lineamientos de la Asamblea
General de Socios (as) y promover la información suficiente y oportuna para el
cumplimiento de sus responsabilidades.
Funcionarios de la Cooperativa.- Generar un ambiente laboral que promueva el
desarrollo profesional, el crecimiento individual, el compromiso y la actitud
responsable de quienes trabajan en la Cooperativa.
Los Socios (as).- Satisfacer las necesidades económicas de los Socios (as),
garantizando una Cooperativa solvente, promoviendo una atención de calidad y
calidez, respetando los derechos humanos así como las obligaciones establecidas
en nuestro Estatuto.
Comunidad.- Brindar productos y servicios financieros siendo parte de las
comunidades, apoyando su desarrollo y el buen vivir.
Proveedores.- Promover una relación justa, equitativa y transparente.
Entes Financiadores.- Mantener su filosofía y cumplir eficientemente con los
compromisos asumidos.
Entes Reguladores.- Cumplir con la normativa vigente establecida en la Ley N° 356
General de Cooperativas, la Ley N°393 de Servicios Financieros, Ley del BCB y las
disposiciones de la ASFI emitidas a través de la Recopilación de Normas para
Servicios Financieros, el Estatuto Orgánico y normas internas.

REGULADORES CONSEJEROS (AS)

FUNCIONARIOS

SOCIOS (AS)

COMUNIDAD

FINANCIADORES

PROVEEDORES



3.1 DESEMPEÑO FINANCIERO
El presente informe comprende al cierre de la gestión terminada al 31 de diciembre de
2024, donde la actividad económica se vio afectada por la especulación de la
cirulación de Dólares y una escalada de la inflación. Pese a ello, puedo mencionar que
la gestión fue positiva.

En cumplimiento el marco del Decreto Supremo N° 4409 de 2 de diciembre de 2020,
para el tratamiento de los refinanciamientos y/o reprogramaciones de créditos cuyas
cuotas fueron diferidas con base en lo dispuesto en la Ley N° 1294 Excepcional de
Diferimiento de Pagos de Créditos y Reducción Temporal del Pago de Servicios
Básicos, modificada por la Ley N° 1319 de 25 de agosto de 2020, se realizó la
reprogramación y/o refinanciamiento de créditos con cuotas que fueron diferidas.

Después del diferimiento y periodos de prorroga y gracia a capital e interés, se fue
retomando de manera progresiva con las amortizaciones efectivas y la recuperación
de créditos por parte de los socios prestatarios, pero con la situación de la escases de
dólares, de insumos y combustibles se emitió el Decreto Supremo 5241 del 02 de
octubre de 2024, permitiendo a los socios prestatarios que sufrieron perdidas de
capacidad de pago por desastres naturales, conflictos sociales, problemas derivados
del entorno económico pueden solicitar la reprogramación de sus créditos con
periodos de prorroga y gracia a capital. 

El dictamen de Auditoría Externa de CIE Asociados Consultores Interdisciplinaria de
Empresas S.R.L., corrobora todo cuanto exponemos en los Estados Financieros y el
cumplimiento de lo ejecutado del presupuesto de la gestión 2024, bajo el siguiente
cuadro: 

EL RESULTADO DE LA IMPLEMENTACION Y
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL DE LA

COOPERATIVA



EJECUCION PRESUPUESTARIA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Expresado en Bolivianos)

EJECUCION PRESUPUESTARIA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Expresado en Bolivianos)



En el control presupuestario muestra el cumplimiento en las cuentas del Activo en
111.62%, cuentas de Pasivo en 119.00%, Patrimonio no alcanzo lo programado, se logro
cubrir el 99.00%; mientras que los egresos se ejecutaron en un 89.05% y los ingresos el
88.01%. Las cuentas de balance reflejan haber superado lo presupuestado; el Activo en
un 11.62%, El Pasivo en 19,00%; mientras que en el Patrimonio no se logró llegar a lo
presupuestado, faltando un 1%
Las cuentas de resultado: los Egresos y los Ingresos no se logró llegar a lo
presupuestado; los Egresos llegaron al 89,05%, mientras que los Ingresos a 88,01%. 
A partir de ésta parte del informe, se realizará comparaciones horizontales con la
gestión 2023 en la Estructura Financiera, para determinar el crecimiento que fue 20,59%

La cartera neta de préstamos tuvo un crecimiento del 15,24% con relación a la pasada
gestión, los depósitos en caja de ahorro crecieron en 12,24%, mientras que los depósitos
a plazo fijo crecieron en 98,21% y los certificados de aportación decrecieron en 0.35%. 

Para el crecimiento financiero durante la gestión 2024, se trabajó fundamentalmente en
tres rubros: Colocaciones (Préstamos), Captaciones (Cajas de ahorro y DPFs) y Capital
Social (Certificados de Aportación). Estos rubros, son pilares fundamentales en una
cooperativa de ahorro y crédito. 

En fecha 17 de octubre de 2016 se dejó de captar en cajas de ahorro y DPFs, desde esa
fecha hasta el presente informe, las captaciones no llegan a lo planificado; pese a tener
tasas por encima de la competencia. Al parecer los socios después de tantos años,
perdieron el hábito al ahorro; por ello, se tuvo que recurrir a activar el plan de
contingencia, con financiamiento interno y externo. 



3.1.1 CARTERA DE CREDITOS
La cartera de créditos tuvo una evolución mensual mostrada en el siguiente cuadro:

Al finalizar la gestión, el crecimiento de la cartera neta es de 15,24%, la cartera bruta se
incrementó en 16,62% y la previsión se incrementó en un 5,66% con relación a la gestión
2023. 
La cartera neta de préstamos está compuesta: por la cartera bruta más (+) productos
devengados por cobrar menos (-) la previsión para incobrables. 
A continuación se informa la evolución de la cartera de créditos durante las cinco
últimas gestiones que se muestran en el siguiente cuadro: 

El siguiente cuadro nos permite informar sobre desembolsos de préstamos en número,
importe y evolución porcentual expresado en Dólares Americanos por las cinco últimas
gestiones. 



La mayor colocación y/o desembolsos corresponde a la gestión 2024; por ello, debemos
mencionar que el crecimiento en los desembolsos en la gestión 2024 fue de 28,90% con
relación a la gestión 2023, alcanzando a 320 créditos con un valor de 5,281,364.83 $us. 

3.1.2 CAJAS DE AHORRO Y DEPÓSITOS A PLAZO FIJO.- El siguiente cuadro muestra la
evolución de las captaciones en cajas de ahorro y depósitos a plazo fijo durante la
gestión 2024.

Nota.- En las Cajas de Ahorro, se desagrega Obligaciones con el Público Restringidas; de
ahí la diferencia con el crecimiento en el cuadro “Estructura Financiera”. 
El cuadro refleja la comparación de cajas de ahorro y depósitos a plazo fijo con el mes
inmediatamente anterior. Mientras que el crecimiento de la gestión en Cajas de Ahorro
es el 12,24% y de Depósitos de a Plazo Fijo el 98,21% y total captaciones u obligaciones
con el público es 51,12%. 
El siguiente cuadro nos permite informar también, que las captaciones evolucionaron en
las cinco últimas gestiones, bajo el siguiente mostrado en el cuadro:

3.1.3 SOCIOS. -
Es importante informar sobre el crecimiento vegetativo de socios en la cooperativa, el
mismo se muestra bajo el siguiente cuadro:



La Cooperativa al cierre del informe, cuenta con 7492 socios que colocaron por lo
menos un certificado de aportación. En el caso de los retirados se devolvió los
certificados de aportación en función a normas en vigencia.
3.1.4 PATRIMONIO. -

El crecimiento del patrimonio durante la gestión 2024 es de 5.07%, con relación a la
gestión 2023.
3.1.5 INDICADORES FINANCIEROS. -

Los indicadores más principales que muestra el cuadro, en su mayoría están calificados
como buenos, el indicador que no cumplió con lo óptimo es de: Liquidez, que aún se
mantiene por encima de lo óptimo. El Coeficiente de Adecuación Patrimonial al cierre de
la gestión, es de 44.59 %; siendo una exigencia para la regulación del 10% como mínimo. 



3.2 DESEMPEÑO SOCIAL
3.2.1 CLIENTE INTERNO
a)     Funcionarios y funcionarias el pilar de nuestra Cooperativa
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San Martin R.L., valora que sus logros y
resultados son el reflejo de la capacidad, compromiso y actitud responsable de
hombres y mujeres que trabajan en la entidad. La gestión de recursos humanos se
orienta a preservar un ambiente laboral adecuado para impulsar su desarrollo integral.

3.1.6 FINANCIAMIENTO. -
Después de las gestiones realizadas a OIKOCREDIT y Banco Unión, se recibió el
financiamiento de parte de OIKOCREDIT y el financiamiento gestionado en Banco Unión,
cuyos saldos se muestran en el siguiente cuadro:

3.1.7 RESULTADOS. -
Con mucha satisfacción debo mencionar que se tiene un excedente de Bs 888,601.74
(bolivianos: Ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos uno 74/100), antes del
Impuesto a las Utilidades de las Empresas. La previsión para el pago del IUE es de Bs
713,296.76 que se irá compensando con el Impuesto a las Transacciones.



Si bien existen funcionarios y funcionarias de todas las edades, la mayoría tiene un
promedio de edad entre 31 y 60 años.

d)    Remuneración, reconocimiento y compensaciones
La política de remuneración de la Cooperativa, está alineada a la estrategia del negocio
y la normativa legal vigente, constituyéndose en un elemento fundamental para la
generación de valor y la estimulación del talento.
Las remuneraciones tienen directa relación con las funciones que cada funcionario
realiza en la institución y sus niveles de responsabilidad. La remuneración está
conformada por el salario básico, el bono de antigüedad y otros beneficios de
diferentes características.
La Cooperativa, otorga los siguientes beneficios:

La Cooperativa reconoce una prima de producción al esfuerzo demostrado en el
logro de objetivos institucionales.
Incrementos salariales
El aguinaldo es pagado a los funcionarios de planta en el mes de diciembre de cada
año.
Al cierre de 2024, el sueldo más bajo que se paga en la Cooperativa es de Bs 2.575,00
superior al salario mínimo nacional.

Durante el 2024 ingresaron cuatro funcionarios a la Cooperativa y dos funcionarios se
retiraron. Un indicador que muestra el compromiso es la antigüedad promedio, que en
la gestión 2024 es de nueve años. El índice de rotación alcanzo un 9.52% en toda la
gestión, indicador ubicado dentro los márgenes establecidos por la entidad. El 100% de
los funcionarios y funcionarias participaron del proceso de inducción. 
b)     Equidad en las oportunidades laborales
Todas las personas que deseen ingresar a trabajar en la Cooperativa, siguen el mismo
proceso de selección e incorporación, donde No se solicita ni se evalúa requisitos como
son: buena presencia, género, edad, religión, ideología entre otros.
c)    Género y edad promedio
Se promueve la igualdad de género tanto para contrataciones como para asignaciones
a cargos jerárquicos como se aprecia en el siguiente cuadro:



e)     Cuidado de la salud de trabajadores y trabajadoras
Para promover e incentivar el cuidado de la salud del personal, se cumplieron varias
acciones:

a.El 100% de los funcionarios cuentan con el seguro Social de Corto Plazo; todos se
encuentran afiliados a la Caja Nacional de Salud (CNS) para que reciban
prestaciones médicas y farmacéuticas; este beneficio es otorgado desde el
primer día de trabajo e incluye la posibilidad de asegurar a los dependientes
directos en primer grado de cada funcionario.

b.Con el propósito de generar mayor conciencia sobre temas de salud, se difunden
campañas de prevención de contagio de la Gripe y otros. Sobre todo, durante la
gestión 2024 por la presencia todavía del Covid-19 y Gripe H1N1 y su variantes.

c.Se realizan campañas de prevención y protección a las mujeres del cáncer de
cuello uterino.

d.Asimismo, cumple con el pago de los subsidios de maternidad en las etapas de
prenatal, natal y de lactancia. 

e.Seguro Social de Largo Plazo: En cumplimiento a lo dispuesto en las leyes
nacionales, la Cooperativa actúa como agente de retención de aportes laborales
de los funcionarios destinados a la cuenta individual de jubilación. 

f.Otros beneficios: La Cooperativa ofrece a sus colaboradores beneficios sociales
adicionales, como la dotación de bono de té, la dotación de uniformes para el
personal del nivel operativo y de servicios, también invierte en el desarrollo
profesional de sus colaboradores, mediante capacitaciones en temas
relacionados a la actividad de la Cooperativa.

Asimismo, el costo de remuneración de la Cooperativa es evaluado en forma anual de
acuerdo a presupuesto de cada gestión, empleando como base comparativa los
sueldos y salarios del sector financiero, las normativas emanadas por el gobierno y
otras variables, de manera tal que las retribuciones sean competitivas y se mantengan
acordes con la realidad económica y social del país. 
El haber básico promedio pagado por la Cooperativa al 31 de diciembre de 2024 alcanza
a Bs. 5617,83 que corresponde a 2.25 veces el salario mínimo nacional establecido por el
gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia.



f)     Desarrollo Profesional, Humano y Capacitación en RSE

El área de Operaciones y Administración de la Cooperativa tiene un programa que
incorpora diferentes modalidades de capacitación, orientado a generar valor en los
colaboradores y garantizar su crecimiento y desempeño, haciendo un acompañamiento
continuo al proceso de formación de los funcionarios desde que ingresan a la
institución y durante su trayectoria profesional, a través de entrenamientos, formación
y actualización continua por medio de cursos, y talleres que se ejecutan de manera
presencial, interna y externamente, en algunos casos a través de la web. La Cooperativa
se enmarca en un plan de capacitación anual para promover las oportunidades y la no
discriminación.
Para el reclutamiento de funcionarios se utilizan diferentes canales: promoción de los
funcionarios y convocatorias externas vía medios de comunicación masivos
(periódicos). Durante la gestión 2024 se ha destinado un total de 189 horas de
capacitación para el personal, de los cuales el personal recibió un promedio de 8 horas
de capacitación durante toda la gestión, siendo el personal operativo los más
expuestos a mejorar su conocimiento.
Para promover e incentivar la implementación de RSE en la Cooperativa, se ha
capacitado a los trabajadores y trabajadoras en los siguientes temas:

Organización y funcionamiento de brigadas de emergencia 
Funciones del Comité de higiene y seguridad ocupacional

g)    Comunicación con trabajadores y trabajadoras
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San Martin R.L., además de impulsar una
cultura de puertas abiertas, facilita el relacionamiento del personal con los ejecutivos y
ejecutivas cuando así lo requieran, y promueve espacios abiertos de comunicación
institucional, fomentando la fluidez informativa a través de los siguientes medios:

Reuniones Periódicas con todos los funcionarios, con el objetivo de analizar,
comentar y recibir sugerencias para poder mejorar el trabajo en el logro de
objetivos y metas. 
Correo Institucional, donde se emiten todos los comunicados, instrucciones
y otros comunicados 
Reuniones Cortas, con el objetivo de difundir mensajes sobre las fechas
relevantes como ser las fechas de cumpleaños para conocimiento del
personal.

h)    Actividades de integración 
Para motivar la integración y el compañerismo los trabajadores y trabajadoras de la
cooperativa y sus consejeros hemos tenido un encuentro trabajo, de capacitación y de
convivencia en ambientes de la Cooperativa lo que ha reforzado el compañerismo y
trabajo en equipo .



i)    Construyendo un ambiente laboral exitoso
Los resultados económicos y administrativos, reflejan varias oportunidades de mejora
que se asumen con importancia para la siguiente gestión, tomando en cuenta que los
(as) trabajadores (as) son considerados una fortaleza para la Cooperativa. Destacan la
justicia y equidad en el trato y cuidado de las personas como un distintivo de la entidad.
Por otra parte, la Cooperativa busca incidir en las actitudes y conductas de los
funcionarios (as), mejorando su rendimiento y la calidad del servicio que prestan,
basándose en tres pilares fundamentales: 

Promover y consolidar la cultura organizacional de la Cooperativa: Lograr tener
funcionarios identificados y alineados a la Cultura Organizacional, aportando al
máximo con su potencial y convencidos de la importancia que tienen en la
institución.
Capacitación y desarrollo del personal: Promover el desarrollo y entrenamiento de
los funcionarios para que crezcan y se desarrollen en sus funciones y la Cooperativa.  
Formar y capacitar al personal: Formar y capacitar a los funcionarios (as) de la
cooperativa a través de programas de capacitación en áreas críticas y específicas
alineados a las funciones que desarrollan para fortalecer el desempeño de sus
labores, y que estas sean eficientes y eficaces.

3.2.2 CLIENTE EXTERNO
Para la Cooperativa los socios (as) se constituyen en el eje central, sobre el cual
desarrolla su actividad comercial, porque cree firmemente que la sostenibilidad de sus
acciones está directamente relacionada con la confianza que cada uno de los socios
(as), depositan en la Cooperativa. Por esta razón, busca generar una relación cercana y
de largo plazo con sus Socios, identificando y atendiendo sus necesidades en un marco
de mutuo respeto, equidad y transparencia, para lo cual se llevan a la práctica los
siguientes principios que están enunciados en el código de Conducta de la Cooperativa
los cuales son:

Calidad y Calidez
Servicio
Medición de Satisfacción

a) Evolución de Socios (as)
A diciembre de 2024 la Cooperativa cuenta con 7492 socios registrados, que tiene
cuenta activa y realizó la compra de certificados de aportación.



159 créditos financiados Más de Bs 22.58 millones de
saldo a capital al 2024

2,15% Mora

La Cooperativa, tiene como uno de sus principales segmentos de atención a la
construcción y a la venta al por mayor y menor, que al 31 de diciembre de 2024 le
corresponde el 48.97% de las operaciones, con un saldo de 39.56 millones de bolivianos.
La Cooperativa, promueve la participación de la mujer en las actividades financieras,
promoviendo mayor inclusión y empoderamiento. El 35,93% de las Socias prestatarias
son mujeres.

c) Productos con características sociales y/o ambientales
Crédito Productivo
Este producto que es financiado por la cooperativa tiene el objetivo de facilitar a los
socios créditos para el sector productivo.
Los resultados alcanzados el 2024 en este producto fueron:

b) Composición de la cartera de créditos por sector económico
La cartera de créditos de la Cooperativa está concentrada en las siguientes actividades
económicas:



d)  Educación Financiera
El 2024 se utilizaron los siguientes medios para impartir Educación Financiera:

Plataforma virtual
Televisores en plataforma de espera
Material de educación financiera en página Web
Videos de educación financiera

Asimismo, se realizaron Talleres presenciales para funcionarios, fueron realizados por
capacitadores. Los temas tratados en los talleres fueron:

e) Actividades que no financia la cooperativa
Por otro lado, la Cooperativa tiene una lista de exclusión de actividades que no financia
por su impacto en el medio ambiente:

a.Producción o comercialización de armas, explosivos y municiones.
b.Producción o comercialización de material pornográfico
c.Producción o comercialización de drogas o estupefacientes
d.Explotación sexual y/o trata de personas
e.Producción de piratería en general (Incluye CDs, DVDs, libros y otros)
f.Salas privadas de exhibición de pornografías

g.Comercialización de vehículos y motos sin documentación (Chutos)
h.Centros de salud y veterinarios que no tengan aval académico o técnico ni con

los premisos y órdenes gubernamentales o municipales correspondientes.
i.Bares y cantinas sin licencias ni autorizaciones
j.Casas de juego incluye tragamonedas, como actividad principal, sin

autorizaciones y/o con incumplimiento a normativa vigente ejemplo estar cerca
a de colegios o escuelas.

k.Comercialización de artículos robados
l.Otras actividades prohibidas por las leyes del estado.

Con los recursos de la Cooperativa no se puede financiar actividades de socios
prestatarios que:



Empleen menores de edad (18 años) que no estén asistiendo a la escuela o
algún otro centro educativo.
Tengan empleados trabajando en condiciones de esclavitud.

f)     Comunicación responsable
La difusión de información de la Cooperativa hacia sus públicos de interés y la
comunidad está definida por los siguientes principios:

Comunicación libre de estigmas de género. Se observa que se cumpla el principio
de equidad y no promuevan estigmas en cuanto a: Ocupación, posición, educación o
dependencia de las mujeres.
Comunicación Transparente. El contenido informativo debe responder a criterios
de veracidad y transparencia se incluye en la comunicación aspectos como costos y
limitaciones de productos y servicios, cuando existe.
Comunicación cercana y de fácil comprensión. El lenguaje debe ser cercano y
amigable, y la información oportuna, considerando las necesidades específicas de
los socios.
Comunicación relevante. A través de los medios de comunicación disponible en las
oficinas, se introduce información que promueve el desarrollo integral,
considerando temáticas sociales y medioambientales.

g)   Gestión de Riesgo Integral
La Cooperativa cuenta entre sus políticas internas, estrategias, metas procedimientos
internos y productos financieros una gestión de riesgo integral  que incluye las etapas
de gestión (identificación, medición, monitoreo, control, mitigación y divulgación)
inmersa en todas las actividades que realiza la Cooperativa. Los riesgos que gestiona
son: Crédito, liquidez, mercado y operativo que incluye el riesgo tecnológico y riesgo
legal. El perfil de riesgos contempla límites internos para cada tipo de riesgo (crediticio,
liquidez, mercado y operativo) los mismos que son monitoreados mensualmente con el
Comité de Gestión Integral de Riesgos y son comunicados al Consejo de Administración
para su conocimiento, efectuando modificaciones a dichos límites en base a
estrategias adoptadas por la Cooperativa. 

h)   Puntos de Atención Financiera
La Cooperativa de duración por tiempo indefinido mientras que la cobertura está
limitada a realizar operaciones en la ciudad de Potosí pudiendo ampliar su cobertura de
acuerdo a normativa vigente.



3.2.3     COMUNIDAD
La Cooperativa, promueve una relación estrecha y constructiva con la comunidad, allí
donde está presente, para realizar actividades de inversión social y voluntariado
cooperativo, considera las prioridades expresadas por sus grupos de interés a través de
entrevistas y encuestas.
a.     Entrega de Incentivos
La Cooperativa, constantemente Apoya a las comunidades realizando acciones de
Responsabilidad Social Empresarial como ser:

Entrega de Canastones Navideños 
Entrega de incentivos a los asistentes a la asamblea
Entrega de presentes por el día de la madre

b.     Otras actividades de solidaridad y voluntariado
Durante la gestión 2024 se llevo adelante la campaña de salud dental llegando brindar
atención dental gratuita para nuestros socios y socias llegando a nuestros socios (as).
La Oficina central de la Cooperativa a lo largo del año realizan donaciones a Aldeas SOS
como aporte para los niños donde crean entornos familiares para las niñas y niños en
situación de vulnerabilidad, ayudando a formar su propio futuro y participamos en el
desarrollo de sus comunidades.

3.3 AREA MEDIO AMBIENTAL
3.3.1 Desempeño Ambiental
La Cooperativa, ha enmarcado su accionar en la protección y cuidado del medio
ambiente con las siguientes líneas de acción.

a.Concientización en temas ambientales, en primer lugar, a los funcionarios y
funcionarias.

b.Difusión sobre temas relacionados con el cuidado del medio ambiente y
desarrollo sustentable.

3.3.2 Desempeño ambiental al interior de la Cooperativa
a.Se ha informado sobre la importancia del ahorro de energía eléctrica y agua en la

cooperativa y se ha emitido instructivo para reciclar el papel cuando se trate de
documentos internos en la Cooperativa.

b.Se cuenta con señalización recordatoria de cuidado del medio ambiente y
medidas de seguridad.

3.3.3 Desempeño ambiental con los Socios
El 2024 se ha revisado la lista de exclusión, sobre las actividades relativas al medio
ambiente que la Cooperativa no financia estos son:



Comercialización de flora y fauna protegida
Comercialización de animales silvestres y derivados
Explotación forestal o compra de equipos para explotación forestal a ser utilizados
en zonas protegidas.
Actividades relacionadas con el maltrato animal
La compra de insecticidas, plaguicidas y fertilizantes reconocidos por los daños que
ocasionan a las personas, animales y medio ambiente.
Actividad considerada ilegal de acuerdo a la legislación sobre preservación del
medio ambiente y/o acuerdos internacionales vigentes en el País.

3.3.4 Desempeño ambiental con la comunidad
La Cooperativa, realiza la concientización, de las medidas de bioseguridad, el lavado de
manos, el distanciamiento social, desinfección de ambientes y el uso adecuado del
barbijo.



4.1 Organización para la implementación de Responsabilidad Social Empresarial en la
Cooperativa
 
En la Gestión 2024, se realizó una actualización del organigramas como también se
realizó una reorganización en el diseño del organigrama en la parte operativa esto con el
objetivo de tener una mejor compresión de la organización de las áreas operativas, este
cambio es más de estética ya que no se modificó ningún cargo o denominación.  

LA FORMA QUE LA COOPERATIVA HA
IMPLEMENTADO DENTRO SU ESTRUCTURA

LA GESTION DE RESPONSABILIDAD
SOCIAL EMPRESARIAL.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martín” R. L., es una institución
económica y social de responsabilidad limitada de fondo social variable y duración
indefinida, es una entidad financiera no bancaria que opera en la ciudad de Potosí,
provincia Tomas Frías del departamento de Potosí.



ORGANOS DIRECTIVOS
Los órganos directivos de la cooperativa están constituidos por:
ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS
La Asamblea General de Socios es la autoridad máxima de la Cooperativa y representa el
conjunto de sus socios, sus acuerdos establecen el cumplimiento de los socios
presentes y ausentes de acuerdo a la Legislación Cooperativa y el Estatuto Orgánico
vigente.
CONSEJO DE ADMINISTRACION
Es el órgano directivo responsable del desenvolvimiento de la Cooperativa, elegidos
anualmente por la Asamblea General de Socios en base a un Reglamento de Elecciones
aprobado por la institución.
El Consejo de Administración, es el órgano directivo y ejecutivo de los planes y             
normas generales acordado por la Asamblea General, encargándose de la
administración y representación de la Cooperativa.
El Consejo de Administración delegará sus funciones ejecutivas de administración en
una Gerencia General, con facultades expresamente señaladas en un poder especifico.
El Gerente General responde ante la Cooperativa y terceros por el desempeño de sus
funciones en la misma forma que los consejeros. Su designación no excluye la
responsabilidad propia de los consejeros.
El Estatuto Orgánico fija el número de integrantes del Consejo de Administración
elegidos mediante proceso electoral convocado por el Comité Electoral de acuerdo con
las normas legales y estatutarias. El número de titulares será impar de cinco consejeros
y dos suplentes compuestos de la siguiente manera.

No podrán ser miembros del Consejo de Administración, las personas que incumplan las
condiciones descritas en el inciso II del Art. 431º de la LSF, Art. 65º de la Ley General de
Cooperativas, las que incurran en los impedimentos descritos en los incisos c) y d), Art.
1º de la Sección 4 y las descritas en el Art. 3º, Sección 7, incisos a) hasta j) del
Reglamento para Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

Un   Presidente 

 Un Vicepresidente 

Un Secretario General

 Un  Tesorero  

Un Vocal



COMITÉ DE EDUCACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL Y PREVISIÓN SOCIAL
El Comité estará constituido de la siguiente manera:

De acuerdo al Manual de Funciones el Comité de Educación, Responsabilidad Social
Empresarial y Previsión Social tiene entre sus funciones principales:

Diseñar Políticas para cada programa de bienestar aprobado por Asamblea General
de Socios, en base a Políticas de RSE. 
Ejecutar los programas aprobados por Asamblea General de Socios, en coordinación
con el Consejo de Administración.
Promover cursos de Educación Cooperativa, Seminarios y Jornadas.
Redactar y someter a la aprobación del Consejo de Administración proyectos y
planes de obras sociales y de Responsabilidad Social Empresarial.
Rendir informes al Consejo de Administración de sus labores realizadas.
Controlar la ejecución programada de formación para funcionarios, empleados y
socios.
Coordinar, impulsar y participar en actividades que tengan como fin la divulgación y
promoción de su cooperativa, tales como: Actividades Sociales, culturales,
recreativas y deportivas, cursos, charlas, seminarios.
Elaborar anualmente un Plan de trabajo y rendir informe de la labor desarrollada ante
el Consejo de Administración. En lo pertinente a RSE y Previsión social, debe ser
aprobado por la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria para su ejecución.
Disponer de los fondos destinados a actividades educativas, Responsabilidad Social
Empresarial y bienestar social, observando los mecanismos administrativos
pertinentes, según lo aprobado por el Consejo de Administración.
Preparar Programa de Educación Financiera, RSE y Previsión Social y Apoyo a la
Colectividad, para socios y comunidad para una gestión y por actividades y
someterlos a la aprobación del Consejo de Administración y posterior envío a ASFI.

El Consejo de Administración, la Gerencia General, y el Comité de Educación,
Responsabilidad Social Empresarial y Previsión Social desarrolló sus labores bajo los
lineamientos normativos establecidos en:

Un   Presidente 

Un Secretario

Un Vocal



Ley de Servicios Financieros
Ley General de Sociedades Cooperativas
Código de Comercio
Autoridad de Fiscalización de las Cooperativas AFCOOP
Normativa emanada de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero
ASFI
Estatuto Orgánico
Código y Reglamento de Gobierno Corporativo
Código de Ética
Código de Conducta
Plan Estratégico y Plan Operativo como instrumentos normativos internos
Política de Responsabilidad Social.

Con el fin de garantizar la buena administración del Sistema de Gestión de
Responsabilidad Social Empresarial, y dado el tamaño y estructura de la Cooperativa, se
ha definido la siguiente estructura orgánica:

ASAMBLEA DE SOCIOS (AS)

CONSEJO DE ADMINISTRACION

COMITÉ DE EDUCACION, RSE Y
PREVISION SOCIAL

CONSEJO DE ADMINISTRACION

ENCARGADO DE OPERACIONES Y
ADMINISTRACION

Máxima instancia de Decisión y evaluación
del cumplimiento de metas institucional.

Monitorea el cumplimiento de metas de RSE 
Define los lineamientos generales para la
gestión de RSE en la Cooperativa.

Dirige y controla la administración del
sistema de gestión de RSE.
Promueve la aplicación de prácticas
socialmente responsables en las distintas
áreas del negocio. 
Vela por el cumplimiento del Plan Anual de
RSE y la ejecución de programas y proyectos
específicos.

Instruye, asigna y delega a funcionarios e
instancias involucradas en la gestión de
Función Social y RSE.

Asesora a Gerencia General y al Comité de
RSE en todos los asuntos relevantes al
cumplimiento de la normativa vigente. 
Identifica prácticas socialmente
responsables relacionadas a las distintas
áreas del negocio y a la cultura
organizacional de la Cooperativa.

La Cooperativa ha implementado su sistema de gestión de Responsabilidad Social
Empresarial (RSE) a través del Comité de Educación, Responsabilidad Social Empresarial
y Previsión Social, se encuentra conformado de la siguiente manera:



                               PRESIDENTE: Luisa Rojas Mamani 
                               SECRETARIO: Yolanda Choque Zambrana de Chuya
                                 VOCAL:  Maribel Laura Cuba Mamani
                               
Consecuentemente la Responsabilidad Social Empresarial se encuentra formalizada
mediante la aprobación de una Política de RSE y un Plan y programa de actividades.



6.1 RENDICIÓN DE CUENTAS
La Cooperativa debe rendir cuentas ante la sociedad en general, por sus impactos en la
sociedad, la economía y el medio ambiente, así como de las acciones tomadas para
prevenir la repetición de impactos negativos involuntarios e imprevistos.
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria "San Martin" R.L. utiliza los siguientes
canales de comunicación :

Asambleas de Socios ordinarias o extraordinarias, en las que se rinde cuentas a
detalle conforme al orden del día. 
Publicación y divulgación de la memoria anual, misma que contempla la publicación
del mensaje del presidente de la entidad sobre el desempeño socio económico de la
Cooperativa, además de los estados financieros con las notas a los estados
financieros y el dictamen del auditor externo correspondiente.
Trato con calidad y calidez de nuestros funcionarios de front office a nuestros
socios(as), usuarios y público en general sobre la oferta de productos y servicios que
se ofrecen.
También se cuenta con el Punto de Reclamo disponibles en cada oficina de atención
al público.

La Cooperativa en el marco de la normativa vigente ha contratado los servicios
profesionales de consultoría para que en base a una metodología adecuada se califique
imparcialmente el marco de responsabilidad empresarial de la Cooperativa. 

6.2 TRANSPARENCIA
La Cooperativa debe ser transparente en su gestión, y comunicar de manera clara,
exacta, oportuna y completa; sus decisiones y las actividades que impacten en la
sociedad y el medio ambiente. La Cooperativa revela la siguiente información:

Nuestra Misión y Visión se encuentran publicadas en diversos documentos
institucionales, impresos y medio virtuales, para divulgación a socios, usuarios y
público en general.

DESCRIPCION DE LA EVALUACION DEL
CUMPLIMIENTO CON RELACION A LOS

LINEAMIENTOS DE RSE



Nuestra Misión y Visión se encuentran publicadas en diversos documentos
institucionales, impresos y medio virtuales, para divulgación a socios, usuarios y
público en general.
Impactos conocidos y probables sobre la sociedad y el medio ambiente producto
de las políticas, decisiones y actividades de la EIF: Estos aspectos también se
divulgan a través del balance social desarrollado. La cooperativa aún se
encuentra trabajando con el objetivo de desarrollar indicadores
complementarios de impacto social que requieren de metodologías
especializadas al respecto.

6.3 COMPORTAMIENTO ÉTICO
La Cooperativa debe mantener en todo momento un comportamiento organizacional
ético basado en principios y valores establecidos en su código de ética y conducta, que
además  se encuentran citados en las Directrices Básicas para la Gestión de Gobierno
Corporativo, debe incluir al menos valores de respeto a las personas y al medio
ambiente, así como el compromiso de tratar de minimizar el impacto de sus actividades
y decisiones en las partes interesadas.
Asimismo, el plan estratégico contempla una serie de valores con los cuales nos
manejamos de manera institucional.

6.4 RESPETO A LOS INTERESES DE LAS PARTES INTERESADAS
La EIF debe respetar y considerar los intereses de los grupos de interés, tomando en
cuenta al menos los siguientes aspectos:

Identificar a los grupos de interés con criterio objetivo y proporcionado acorde con
el grado de involucramiento que se defina para ellos;
Respetar los intereses de las partes interesadas;
Considerar las inquietudes de las partes interesadas;
Reconocer los intereses y derechos legales de las partes interesadas; 
Tener en cuenta la relación de los intereses de sus partes interesadas con las
expectativas de la Cooperativa y del desarrollo sostenible.

La Cooperativa en el marco de la normativa vigente ha identificado e interactuado
activamente con los siguientes grupos de interés son las siguientes:

Consejero y Funcionarios
Socios
Comunidad
Proveedores
Financiadores
Entidades de Regulación y Supervisión



La Cooperativa conoce, difunde y respeta los intereses y derechos legales de los grupos
de interés, tomando como base lo siguiente:

Declaración Universal de los Derechos Humanos y los derechos consignados
en la Constitución Política del Estado como marco fundamental de su
actuación.
Proporcionar empleo estable y mantener buenas prácticas laborales a través
de políticas responsables de recursos humanos.
Cumplimiento de las obligaciones legales, fiscales y otras, ante toda Autoridad
Estatal
El cumplimiento de la ley contra el racismo y toda forma de discriminación y la
ley para personas con discapacidad. 
Promover y practicar el respeto a la diversidad étnica y pluricultural.

Durante el año 2024 en la Cooperativa no se han tenido incidentes o reclamos
relacionados a violación de los derechos consignados en las normativas citadas
anteriormente.
6.5 RESPETO A LAS LEYES
La Cooperativa debe cumplir con todas las leyes y regulaciones nacionales vigentes,
aplicables a su objeto.
Para ello la Cooperativa al menos debe:

Cumplir con los requisitos legales y normativos;
Mantenerse informada de todas las obligaciones legales y normativas;
Revisar periódicamente el cumplimiento de las obligaciones legales y normativas.

La Cooperativa cumple de manera íntegra todo el marco legal vigente en el cual opera
incluyendo principalmente a:

Ley de Servicios Financieros
Ley de Cooperativas
Leyes relacionadas con los Derechos Humanos y el Medio Ambiente
La recopilación de Normas para Servicios Financieros en todos sus componentes.
Cartas circulares remitidas por ASFI
Instrucciones del ASFI en base al trabajo continuo de supervisión.
Disposiciones emitidas por el banco Central de Bolivia (BCB)
Normas impositivas
Otra normativa vigente.

6.6 RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS:
La EIF debe respetar y promover los derechos humanos establecidos en la Constitución
Política del Estado, así como en la Carta Universal de los Derechos Humanos y reconocer
tanto su importancia como su universalidad, en lo que corresponda.



La Cooperativa respeta y promueve en todas sus actividades los derechos humanos
establecidos en la Constitución Política del Estado, dentro del Código de Ética el apoyo
y respeto a los Derechos fundamentales consignados en la Constitución Política del
Estado, Ley General para Personas con Discapacidad. La Cooperativa establece los
estándares mínimos de conducta y sanas prácticas que deben se puestas en practica
por los Consejeros, los Ejecutivos y todos los funcionarios en su relacionamiento con los
socios y socias.
Durante la gestión no se ha presentado ningún tipo de demanda legal contra la
institución por faltas a sus derechos humanos u otros relacionados con la dignidad de
las personas.



CONCLUSION GENERAL

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria "San Martin" R.L.

contamos con el espíritu cooperativista que dio origen a esta

organización, inspirada en los valores éticos y principios sociales, que

promueve el desarrollo y vivir bien de la comunidad donde opera.

En la gestión 2024 la cooperativa ha cumplido con la actividad de

intermediación financiera basado en Responsabilidad Social

Empresarial, como función de servicio Cooperativo, constituyéndose

en un mecanismo articulador de la economía popular a partir de la

generación de capital de trabajo e inversión para artesanos,

productores por cuenta propia, agricultores, comerciales,

industriales, constructores y trabajadores en general, que acceden a

fuentes de financiamiento, actividad que por su naturaleza

constituye un elemento de apoyo a sectores deprimidos de la

economía. 

Así también realizamos a los socios la Difusión de información (Juntos

aprendemos cooperándonos) informando a los socios y socias sobre

los derechos y obligaciones asociados a los productos y servicios

financieros en nuestro punto de atención financiera, como también

en medios multimedia, pagina web y medios de comunicación oral a

nivel local. 

Con la difusión de material informativo mediante circuito cerrado.

Como cada año agradecer a los Socios (as) de la cooperativa, los

funcionarios y consejeros por el apoyo brindado en la acto

conmemorando el día de la madre que sin su compromiso no podría

ser posible, dicha actividad fue desarrollada en el mes de mayo. 

El Comité de Educación agradece a todos los socios y socias por la

confianza depositada en nosotros.


